
R J ú m .  Miércoles 21 de Setiembre de 1853. §& C n a s ' t o s

E l  B ole tín  Oficial, sale los L u n e s ,  
Miércoles y  Viernes de cada sem ana.

L a s  reclamaciones que no vengan  
francas no se adm itirán  en esta re
dacción.

Se ad;m(en sMacnduMes eM e&fa 
capital en  la Im p ren ta  ele la Union, 
á cargo de los socios, N ico lás  S o le r> 
Rafael S e r n a ,  Sebas tian  f íu i z  y  J o a 
quín B ia z ,  calle A n t ig u a  del Correo  
núm. i

SUtículo be ©fíete.
33©6<S==-

j o s i i F . n o  D :  u  p r e t i h c i a  de u b í c e t e

C IRCULA R N U M ER O  2 0 9 .

En  el dia seis del próximo mes de Noviembre 
. á las tres do su barde, se ha de verificar en es- 
c Gobierno de provincia el remate para la im- 

i res ion y publicación del Boletín oficial d e  la mis-

r*'̂ ssrJjr5s£S5
, a r a  conocí »,o ^0 de Setiembre de 1855.

m- de condiciones bajo las cuales ha de 
Pliego [¡citación y adjudicación del boletín  

mnficarsc 1 rovincia de Albacete del año de 1851.
>fm a l  de • J  |(]¡CÍIC¡nn (]el Boletín oficial de esta 

'  . . ‘ el año de 1854, se verificará en
provincia 1 j ‘ p| (]¡a G del próximo raes de No- 
;ste Gobiot • gu lar(]e , en ]a Corma que
/lembre a ■ » (-|1(j en fie o de Set iembre de 1840.

I Í e I S B í :

j a ¡)_ N. vecino d e   pi opone ledac-
jr y publ icar el Boletín  oficial de la p ioxmcia

de Albacete, los Lunes,  Miércoles y Viernes  de to
do el año de 1854,  y repar ti rlo por  su cuen ta  
y riesgo á los suscri tores de la capital  en los mis 
mos dias, enviándole f ranco de por te  po r  el co r 
reo mas inmediato al de su publ icación,  á los d e 
mas pueblos y suscritores.

2 . a lió de inser tar  en el Boletín  bajo el ep í 
grafe de Articulo de oficio todos los anuncios ,  c i r 
culares y documentos que se le r em i tan  antes  de 
las tres de la larde del dia anter ior  al de la p u 
blicación, con las formalidades prevenidas  en Real 
orden de O de Ahí il de 1859 y las que le diri 
jan los Capitanes Generales de los distritos mil i ta
res en virtud de la autorización que se Jes c o n 
cedió por la ley de 9 de Agosto del mismo año.

5 . ‘‘ El tamaño del Boletín  y suplementos ha de 
ser de á pliego de marquilla número 5 tirado en 
buen papel ,  do letra llamada de lectura,  y cada  
plana llevará dos columnas de sesenta y ocho ti 
neas cada una.

4 . a Cuando en el Boletín  ordinar io  no cupiese 
alguna orden,  reglamento etc. ni aun en let ra "do- 
subí; se aumentará por cuenta  del p roponen te  el 
pliego ó pliegos necesarios para que no se inter 
rumpa la inserción si el Gobernador  de la n r o v i r !  
cia la considera urgente.  '

¿ h e e í : f s —
7. Los avisos de los A y u n t a m i e n t o s  remitidos 

por el Gobernador  á la redacción, se inser tarán 
gra tu i tam en te .
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8 . a E n  el p r im er  dhdetm de cada m es  se in
se r t a rá ,  aun  cuando sea en sup lem ento ,  el Indice 
de todas las órdenes del mes an te r io r ,  y eon el 
ú l t im o  del año, uno general .

9 . a Por  c a d a e g e m p l a r  del dloletm, melosos los
respect ivos s u p l e m e n t o s , s e ñ a  de p a g a r  mrs. vn.
por  cuyo p r e c i o b a  de arreglarse  el inporte de las 
suscrieiones que se  bagan,  tanto por los Ayunta
mientos como por  los par t i culares ,  verificándose tam
bién al n n s m o  p r e c í e l a  venta de n ú m e ro s su e l to s .

4 9 . a Ufa d e e n t r e g a r  grat is  un egemplar del Role- 
fin con sus suplementos  para la RibliotecaNacio- 
na l ,  otro pa ra  la provincial ,  uno para el Gonsejo 
provincial ,  uno para  cada f l i p u t a d o á G ó r t e s d e l a  
provincia ,  m ien t ra s  estas esteu reunidas, uno para 
la R i r e c c i o n d e  Agricul tura,  Industria d Gomercio, 
otro para  el Gefe d é l a  Guardia G iv i fd e l a p r o v in c i a ,  
diez para  la secre ta r ia  de este Gobierno,  y los 
que en la misma se necesiten parai unirlos á los 
expedientes  en los casos que lo requieran.

4 1 . a El precio de las suscr ieiones de los Ayun
tamientos será satisfecho al contratista por  t r imes
tres adelantados, por  los mismos Ayuntamientos .

12 .a 8i se presentan otra ú otras proposicio
nes iguales en el precio de cada egemplar  del Ro- 
letm,  se conforma el proponente  en que la suer te  
decida l a p e r s o n a  á quien, se ba de ad^udicar^ pero 
si la preposición iguat  fuese hecha por el actual 
empresar io  del Rolelm,. será  esta preferida sin dar  
lugar  a l s o r t e o .

0 . a ^e  tendrá  por  noi presentada la proposición 
cuyo  au to r  no a c r e d i t e h a b e r  hecho en la Gaja su 
ba l t e rna  de la sucursal  d e  Valencia es tablecida en 
esta c a p i t a l l a  consignación du 8 G G G rea le svn .  en 
metálico ó papel d e l l E s t a d u á p r e c i o  corr ien te  co
mo prescr ibe  la Reabórdendle  9; de G c t u b r e d e t 8 4 9 -

MINISTERIO D E LA GOBERNACION.

Reales órdenes»

Dirección de gobierno. = N egoc iado  4. ®

En virtud de lo que se previene en el art .  137
de la ley vigente de reemplazos,. S.  M. la Reina 
ha tenido á bien desest imar  la instancia p romo
vida por Manuela Royo,, vecina de Olcete, en so- 
hcilud de que se conceda á  su  hi ja  Manuel: Moli- 
ne r ,  quinto en la del} presente  año,, ampliación del 

^immo que fija el a r t .  129 para poder  redimir la 
suerte  de soldado que le ha correspondido por  el 
cupo del referido pueblo.

De Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes . Dios guarde á V. S. muchos 
años. San Ildefonso 9 de Setiembre de 1 8 5 5 ' . =  
Egana .— Sr. Gobernador  de la provincia de Teruel .

Negociado  5. °

Berní tido á informe del Consejo de s a n i d a d  
consul ta  de v. a .  con motivo de las dudas 

¡e ofrece en su concepto la ejecución de la Real  
den de 50  de  Enero  de 1851 sobre limpias de 
m ó n te n o s ,  dicha corporación,  con fecha 51 de

Julio último, lo ha evacuado en los términos si
guientes:

La sección se ha enterado de una consulta 
elevada al Gobierno de S. M. por  el Goberna
dor  de la provincia d e  Málaga-, relativa á c ier
tas dudas que ofrece er: su- concepto la ejecu
ción de la Real, orden de 50 de Enero de 1851 
sobre limpias de cementerios,,  expedida á propues
ta de este cuerpo consultivo.

Estriba la consulta en que con arreglo á la, 
disposición G.a de dicha Real orden no es nece
saria la- intervención de facultativos para la eje
cución de tales, operaciones en los, casos que de-  
terminan las reglas 3.» 4 . a y 5." de la misma re- 
solución; y como quiera  que por  la 2 /  se prohí
ben las traslaciones en el inferior de- los cemen- 
terios, antes de t rascinndós. cinco- años, á no ser

en" M

■ *  
provincia .  ^  1

La sección en su vista cree , , ,

M

m s s m
mente la extensión, de \0& 'e " 1lt>. 'q u e . se °'1‘
procurando la construcción ,tn nC'i rios- 0 en íul! 
Y con todas las condiciones ,t mas c3Pace?'

Por  lo que hace ai cem enf  • ’i 
á  propósito de la causa q Ue C |.m  Málaga y 
ta, no siendo otra que |a j  V l f  esta C01,15U 
mente r io  los nichos necesarios , en ,e °C"
dáveres en el p resent e  verano i * co locar los  en- 
solicitado que se m o d i f i q u e  cual se ha-r.
permit i rse  la sección W „ „ n n T  cementer ios , va á, 
e s t i m a  oportunas y que es ' i  observaciones que- 
bac-ion del Consejo. i e, a m ere ce rá n  la apro-

»Es tan extraño coirm t
capital populosa como M á l l T "  q!'C Z  T
por  epidemias,  y cada d¡-> ° • o menudo afligida
cementer io ,  que por o l “ c,'ecie,de ,  haya solo- un

M Udido el punto en que se halla, situado; viniendo 
por esta causa a ser  preciso ant ic ipar  la, limpia 
para ejecutar los enterramientos .  Podría concebir- 
se semejante desámelo en una ciudad menos po* 
pulosa y sobre todo menos rica que Málaga, en
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donde á poco celo que hubiese habido, y á po
cos esfuerzos que so hubieran hecho habría sido 
fácil construir  otro nuevo, cosa mas conforme con 
el espíritu altamente religioso de aquel pueblo 
v mas conveniente paral  el resguardo de la salud 
que lo que se hace en la actualidad. Pero no 
habiéndose ejecutado así, cree la sección que el 
Consejo está en el caso de proponer  al Gobierno 
rpie por  el Gobernador de Málaga se llame la a ten
ción de la municipalidad hacia tan importante asun 
to previniéndole que debe ocuparse de la cons
t rucción de un nuevo cementerio, instruyendo al 
efecto el oportuno expediente que con los pla
nos coste de las obras etc. deberá remitir a la 
aprobación de S. M , previo informe de este cuer-

P° ^ c o n f i á n d o s e  S. M. con el preinserto d i o

ve q ¡VT e n  bien del servicio publico y del
nee og •. i

fonso o P r o v i n c i a  de Málaga,
bernadoi  uu

r n \ i l S 1 ü N  SU PERIOR UE INSTRUCCION P R l -
MARIA DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Es-=M=7 f ¡r ,sade,o.s r ^  e=!
orden de ? ‘ *e próximo venidero,  para dar
dia 24  de Ucj e(rerc¡cios de oposición para las 
principio 3 '°en tales de niños vacantes, y que 
L c u e l a s  -=!e™edic|10 dia. y para las de ninas con- 
vacaren ha 10 ver¡f,cándese unes y oíros en el
olo¡'Ios/ , , « c o n v e n l o  de San .Francisco Los as- 
s a l ó n  del e « 0  d¡as ¿ anticipación,

„1 A y u n t a m i e n t o  y o r -
POR OPOSICION DE MINOS.

escuela elemental de niños,  
En Al mansa,  un<  ̂ 0 dp Enero de 1854,  con 

que se inytolará ®-on;  „dos de fondos moni- 
4000  rs. de do vencidos, casa, no podiendo

la desem pe"0 ¡q¡, de los niños no pobres,
y la ' '^i '  v 'una con 5000  rs, pagados de id.

En M.'T id. y casa,
id. c0° r !vuelen, una con id. id-, unos -00  rs.

En u l > ¡on y IG0 para alquiler de casa, 
de re t r ih ,,c j0> olva jfi. con id. id.,  y unos

G" " L  rotr ibucwn- 
100 r s - 0B  OPOSICION DE NIÑAS.

. n a ’ de nueva creación con 2GGG
En la Roda,  ¿ ndos municipales,  por trimes-

rs. pagador  de » nQ pudiendo calcular  la re- 
tres vencidos y ■ L’QmQ, s& ha dich% de nueva
tnbucion  p 01 bL1 ’

c -o . le le ,  una que se instalará en 1 . »  de
E n e r o  de 1654 ,  con 2000 rs. pagados de los mis-

mos fondos y de la misma manera,  y casa, no 
podiendo calcular la re t r ibución por ser de nue
va creación.

En Lelúr, otra id. con 2 0 0 0  rs. de id. pa
gados de id. en id. id. casa y ret r ibuc ión .

SIN OPOSICION DE NIÑOS Y NIÑAS.

En el caserío de Pozo-Cañada, pe r t e nec ie n te  
á esta capital, una de niños con I 100 rs. y otra 
de niñas con 6G0 rs. de dotación,  pagados de 
los loncos municipales, y por mensualidades ven 
cidas, 220 rs. para la casa, y las sabat inas de 
los niños no pobies.

En Navas de Jorqueva,  otra de niños con  2 1 5 0  
rs. de dotación pagados ele id por t r imestres  ve n 
cidos, casa, y las ret r ibuciones de los niños no 
p o b r e s .

En Albatana, otra id. con 2000  rs. de id. ,  
casa y ret r ibuciones.

En Alborea, otra id. con id. de i d . ; unos 500 
rs. de id. ,  y 90 para  alqui ler  de casa.

En Masegoso, otra id. con id. de id . ,  unos  
100 rs. de id. y 70 para la casa.

En Paterna, otra id. con id de id . ,  unos 100
rs. de id.

En A yna ^ ja t r a  id. con id. de id . ,  y otra  de 
niñas  con 1555 rs . ,  pagados en \a misma forma.

En Fuente-alvi lla,  una  de niñas  con id,  de id . ,  
y H r ^' Para alqui ler  de casa.

n Cotillas, dos, una de niños y otra  de niñas 
con id. de ni .,  pagados de id.

En Bonete, dos, id. con id, id. de id . .  2 0 0
v 9/!n U UC10n de n *Pos» Y 100 la de las niñas ,
mitad 1S" pa ia  a ' (Iu*ler de casa,  part idos por

Iribucion de n i ñ ^ / g O  y '  /oÓ
para alquder  de casa part idos por  m i tad .

En Povedilla, dos id, con id id.
En Molinicos, dos id. id. con id. id .  2 0 0  rs

para la casa, partidos por  mitad.

fiznEn Vl.lla d? •,VeS’ una de n iñ a s con id.  unos 
8^0  rs de retribución,  y 80 para  la casa.

h n  Corroí-rubio, dos una de niñas  y otra de 
niños con id.  id 100 rs. la re t r ibución de los 
niños, ób la de las niñas,  y 220  rs.  pa ra  a l 
quiler de casa, partidos por  mitad.

En  Riopar,  dos id. id. con id. id.
En la Balsa, dos id. id. con id id

,-a y r r « ' ' " a  con i j - y u ' °

M' COn i d ' S « v s .  d e

En Recueja, otra id. con id. y 80  r s .  pa ra  alcmi-
ler de casa. 1 1

lac.on" Gol0SalVO> u n “ de ' " ñ o s  con 6 0 0  rs. do do-

¡i
por razón de alqu iler.  

En P e ñ a sc o sa ,  otra id. con id. de id.
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En la H e r re r a ,  elra id. con id. d e i d .  lo ca lp a ra  
la escuela  y las ret r ibuciones.

Les exámenes  e s t r a o rd in a r io s p a r a m e jo ra  de do
tac ión  de que habla el a r t .  1 2 d e l R e a l  decre to de

L
25 de Setiembre de 1847,  tendrán lugar después 
de concluidos lodos los egcrcicios de oposición. 
Albacete 19 de Sel iebre de 1855 .— idee-presi
dente , José S ierra .= S e c r e l a r i o ,  José Alaria López.

D ire c c ió n  general de ©liras públicas.

Existiendo en las Casernas del rio Gabriel y del rio Jucar ,  situadas en la tercera y segunda seccio
nes  de la c a r r e t e r a  de las cabrillas, provincias de Valencia y Cuenca, dos distintas porciones de ma
deras  de varias dimensiones y precios; de propiedad de esta Dirección general,  ha dispuesto la misma 
proceder  a su enagenac ion en venta; para lo cual admit irá  proposiciones do estas oficinas por  término 
de cuaren ta  dias á contar  desde la publicación de este anuncio.  Y para que llegue á not icia do quie
nes  pueda conven i r ,  se hace saber esta resolución por  medio de la Gacela del Gobierno,  á fin de que, 
los que  soliciten interesarse en la compra de dicho material ,  que para la mayor  clar idad se espresa á 
con t inuación,  presenten sus proposiciones por  escrito á osla Direcccion dentro del es presad o plazo.

Slaslea-aig spae s e  «elíasa em e l  so-BBilea'iea* afisramel®.

CLASES.

Medias varas .
Pies cuartos.
Tercias.
Cuartas .

Sesmas.
C u a rt o n es .
Tirantes .
Rollizos.
Tablones.
4 0 0  arrobas ríe madera á Ja 

que no se le puede  dar  n in 
guna  clase de  empleo sino 
para  leña á razón de un 
real arroba

Núm ero  
de piezas.

E n  la Caserna del Cabriel.

Precio de Id. de cada Importe en 
Id . de p ies, cada p ieza .  p ie . Rs . Mrs.

2 48 á 5 ,  5 408
4 447 á 2 ,  5 507 5

91 4 900 á 2 5920
222 4010 » á 4 , 5 0924

88 4900 » á 0 ,  8 1524 8
29 408 á 7 rs. )) 205
73 4 4 0 4 á 5 , 5 » 255 5

210 5007 á 5 rs. 4050
42 477 á 5 rs. 56

TOTALES.

Reales Vellón.

44848 8

400

Medias varas.
Pies cuartos.
Tercias.
Cuartas.
Sesmas.
Tirantes.
Tercias rolliccras.
Rollizas.
Tablas de media vara,  
labias  de tercia, 
l ab ias  millas.
Cuartones .
602 p r o b a s  de madera á la

fiue no se le puede dar  nin-p te te'vt
real  arroba.

54
104
257

59
97
59

G
21

5
520

22
411

E n  la Caserna del Jucar.

855 t) á 5 rs. 2559
4854 •» á 2 id. 5708
3208 á 1 , 2 id. 3849

089 á 0 , 8 id. 551
4518 á 0 , 5 rs. 759
474 á 5 rs. » 117
402 á 7 rs. » 42
275 á 4 rs. 84

72 á 10 rs. 50
5895 á 7 rs. 2240

405 á 2 rs. 44
14 07 á 5 rs. 555

G02

Total general.

6
2

Ma di id J  de  Set iembre de 18 o 5 . = E l  Director  general, José Alaria Alora .

15140 8

29 ,989  6

I M P R E N T A  D E  E A  U N I O N .
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